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BOLETÍN INFORMATIVO  

Los días 14 y 15 de este mes en la ciudad de Guanajuato, el Instituto Estatal 

Electoral de Hidalgo (IEE) participó en el XXVII Congreso Nacional de Estudios 

Electorales, “El nuevo mapa electoral mexicano”; convocado por la Sociedad 

Mexicana de Estudios Electorales A.C., el Instituto Nacional Electoral (INE), el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, La Universidad de 

Guanajuato, y el Tribunal e Instituto Electoral de dicho estado.  

Las y los Consejeros, Guillermina Vázquez Benítez, Blanca Estela Tolentino Soto, 

Martha Alicia Hernández Hernández, Uriel Lugo Huerta y Augusto Hernández 

Abogado participaron en las diversas mesas de trabajo; donde se abordaron temas 

como los estudios comparados de elecciones locales y experiencias del federalismo 

electoral en las entidades federativas.  

En su calidad de Presidente de la Comisión Especial de los Pueblos y Comunidades 

Indígenas, el Consejero Hernández Abogado presentó una exposición en la mesa 

“Cultura política y construcción de la ciudadanía”, sobre los derechos político-

electorales de los pueblos y comunidades indígenas en el estado de Hidalgo.  En la 

mesa de trabajo estuvieron con él los investigadores Luz María Cruz Parcero y 

Efraín Eric Poot Capetillo, quienes respectivamente trataron los temas de "Nuevos 

enfoques para el estudio del clientelismo" y "Sociedad Civil, Partidos Políticos y 

Coyunturas Electorales en Yucatán: 1988-2016"; con Aldo Muñoz Armenta como 

moderador y Ma. Aidé Hernández García como coordinadora. 

En la inauguración del Congreso se efectuó una conferencia magistral a cargo del 

Consejero Presidente del INE, Dr. Lorenzo Córdova Vianello. Otros tópicos tratados 

fueron: sistemas electorales; justicia electoral; partidos políticos; encuestas, 

comunicación política y mercadotecnia electoral; cultura política y construcción de 

la ciudadanía, género y elecciones; calidad de la democracia y participación 

ciudadana; y voto extraterritorial. 

 


